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Vecinos piden retirar cabañas
de Vialidad en Chanavayita
Aseguran que su permanencia por
40 años ha impedido aprovechar de
mejor forma el borde costero
Germán Pozo Sanhueza
cronica@estrellaiquique.cl

L a Junta de Vecinos de
Caleta Chanavayita
redactó una carta al

Presidente José Antonio
Kast solicitando su inter-
vención para retirar anti-
guas cabañas de veraneo
pertenecientes a la Direc-
ción de Vialidad instaladas
en plena playa del balnea-
rio.

En la misiva, la directi-
va relata que desde 2018
han realizado gestiones
ante distintas autoridades
regionales y servicios pú-
blicos sin obtener una so-
lución concreta. Aseguran
que la permanencia de es-
tas instalaciones, que tie-
nen una data de 40 años,
ha impedido aprovechar
de mejor forma el borde
costero para proyectos co-
munitarios.

"En la actualidad tene-
mos conflictos con perso-
nas que llegan a hospedar
en estas cabañas en los
meses de enero y febrero,
ya que incluso no quieren
que se instalen otros ba-
ñistas frente a sus cabañas
perjudicando el Turismo y
la belleza de nuestro borde

costero. A su vez sus des-
cargas de aguas servidas
están siendo vertidas en
una fosa que no está sella-
da y que nunca se hace
mantención, percolando
hacia la arena, esperando
que la Autoridad Maríti-
ma fiscalice esta situa-
ción", comentó Luis Cor-
tés, presidente de la junta
vecinal Chanavayita.

Recordó que existe una
concesión marítima vigen-
te hasta 2025 y solicitó que
no sea renovada, argu-
mentando que su conti-
nuidad perjudica el desa-
rrollo turístico de la caleta.
Añadieron que incluso se
han generado conflictos
con visitantes durante la
temporada estival.

"Esto provoca que se
segmente el borde costero.
Como vecinos queremos
que el borde costero esté
despejado y que este se
pueda ir mejorando a fu-
turo, con libre circulación
de personas, como debe
ser", mencionó Cortés.

Finalmente, la comuni-
dad sostuvo que existe un
terreno fiscal asignado pa-
ra trasladar las dependen-
cias de recreación de Viali-
dad, sin que hasta ahora se

CEDIDA

COMUNIDAD DENUNCIA QUE ESTAS CABAÑAS NO ESTÁN CONECTADAS AL ALCANTARILLADO.

hayan ejecutado obras.
Por ello, reiteraron el lla-
mado al Ejecutivo para
agilizar una solución defi-
nitiva en favor del desarro-
llo local. "Queremos que
las autoridades nos escu-
chen y se puedan tomar
medidas al respecto", con-
cluyó el dirigente .

Desde el Ministerio de
Obras Públicas precisaron
que el inmueble fiscal ubi-
cado en Chanavayita fue
destinado a la Dirección de
Vialidad mediante los De-
cretos Supremos de Desti-
naciones Marinas Nº274

del 3 de abril de 1970 y
Nº852 del 24 de octubre de
1972, los cuales se mantie-
nen vigentes.

La cartera añadió que
ha impulsado gestiones
para obtener la destina-
ción de otro terreno fiscal
en un área aledaña y fuera
del sector de playas. Desde
2025 se encuentra en tra-
mitación, ante el Ministe-
rio de Bienes Nacionales,
una solicitud de destina-
ción en las cercanías de
Playa Caramucho.

Asimismo, el ministe-
rio explicó que cualquier

proceso de desafectación
del inmueble actual re-
quiere autorización previa
y la asignación de recursos
para el diseño y ejecución
del eventual traslado. Fi-
nalmente, indicaron que
las dependencias no solo
cumplen funciones recrea-
tivas durante el verano, si-
no que también operan co-
mo campamento para la
conservación de rutas cos-
teras hacia el sur de la re-
gión y como apoyo logísti-
co para labores de pesaje
móvil en el límite con la
región de Antofagasta. @
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Iquique será sede de
reunión internacional de
jueces de policía local

· Con el propósito de for-
talecer la cooperación ju-
dicial y promover el inter-

cambio de experiencias y
buenas prácticas en la ad-
ministración de justicia,
se llevará a cabo en la ciu-
dad de Iquique -entre los
días 17 al 20 de junio de
2026- el tercer encuentro

de jueces y secretarios
abogados de Policía Local
del Cono Sur.
La actividad contará con

la participación de dele-
gaciones nacionales e in-
ternacionales, consoli-
dando un espacio de diá-
logo y colaboración en
materias propias de estos

juzgados.
El encuentro, que se lleva-
rá a cabo en el centro de

convenciones de Zofri,
tendrá como eje central el
análisis de temas de estu-
dio relevantes y actualiza-
dos, vinculados directa-
mente al quehacer de los
Juzgados de Policía Local,

promoviendo la discusión
jurídica, el intercambio de
experiencias comparadas
y la actualización perma-
nente de los conocimien
tos.

La instancia busca forta-

lecer y proyectar desafíos
institucionales en mate-
rias como procedimiento,
modernización, gestión
judicial y normativa vi-
gente aplicable a los tri-
bunales locales.
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Agriculture PRIMERA CONVOCATORIA DEL AÑO 2026 A LOS

CONCURSOS DEL FONDO DE CONSERVACIÓN DE LA
LEY DE BOSQUE NATIVO PARA MANEJAR TU BOSQUE

A partir del martes 31 de marzo del 2026, se abre el período de postulaciones a las bonificaciones que entrega la Ley Nº 20.283 sobre Recuperación

del Bosque Nativo y Fomento Forestal correspondientes al Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo, el

que incentiva la protección, recuperación y mejoramiento del bosque nativo y de formaciones xerofiticas de alto valor ecológico.

Objetivo: El fondo tiene como finalidad contribuir a solventar el costo de las actividades comprendidas en los proyectos de planes de manejo

que hayan sido adjudicados.

Concurso: Se realizarán dos concursos, uno para pequeños propietarios y propietarias y otro para el resto de los interesados, que posean

bosques nativos o formaciones xerofíticas de alto valor ecológico, las que darán derecho a bonificaciones contempladas en la Ley.

Participantes: Podrán participar todas las personas naturales y jurídicas propietarias de predios con bosque nativo o formaciones xerofíticas

de alto valor ecológico presentes en el territorio nacional continental e insular.

Fechas: El inicio de la convocatoria es a partir del martes 31 de marzo y el término del plazo para recibir postulaciones será hasta las 12

horas del jueves 25 de junio de 2026, para quienes lo hagan en formularios en papel, y hasta el miércoles 01 de julio de 2026 a las 12 horas

para las postulaciones que se hagan por internet. Los resultados se publicarán el viernes 28 de agosto 2026 a las 15 horas en la página web

de CONAF (www.conaf.cl), en la página web del Concurso (concursolbn.conaf.cl) y otros medios de difusión.

Postulación: Puede efectuarse via internet, ingresando a la página web de CONAF (www.conaf.cl), o en la página web del Concurso

(concursolbn.conaf.cl). Quienes opten por presentar sus proyectos de planes de manejo en formularios en papel, deberán entregarlo en

sobre cerrado en las oficinas receptoras indicadas en las bases.

Si requiere mayor información, formule sus consultas al correo electrónico fondo.concursoenlinea@conaf.cl o concurra a la oficina

de CONAF más cercana a su domicilio.

Gobierno de Chile
Ministerio de Agricultura

Corporación Nacional Forestal
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LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO
PROGRAMA PDTI COMUNA DE COLCHANE

La Ilustre Municipalidad de Colchane llama a presentación de antecedentes para proveer cargo de Profesionales

extensionistas y coordinador(a) del Programa de Desarrollo Territorial Indigena (PDTI).

Postulantes:

Nº Cupos Cargo

01 Profesional coordinador(a), Médico(a) veterinario(a), Ingeniero en ejecución agrícola y/o Ingeniero agrónomo

Profesionales Extensionistas, Médico(a) veterinario(a), Ingeniero en ejecución agrícola y/o Ingeniero agrónomo03

Requisitos de postulación:

Antecedentes y documentación según términos de referencia disponibles en

https://www.indap.gob.cl/concursos/concursos-de-equipos-tecnicos-prodesal-y-pdti

Recepción de antecedentes: via correo electrónico a Oficina de partes de la Ilustre Municipalidad de Colchane

(oficinadepartes@imcolchane.cl) y a Oficina de partes de la Dirección Regional de INDAP (lamas@indap.cl;
opartes01@indap.cl), hasta el 02 de abril del 2026, a las 23:59 horas.

Entrevista Personal: se comunicará personalmente lugar y fecha a los postulantes seleccionados luego del análisis curricular.

TEOFILO MAMANI GARCIA
ALCALDE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLCHANE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/03/2026
    $480.797
  $1.251.750
  $1.251.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.500
       9.500
       9.500
      38,41%

Sección:
Frecuencia:
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